
EL CONCEJO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA

CONSIDERANDO:

Que, en fecha 05 de marzo de 2018 se aprobó la ORDENANZA QUE REGULA EL
PROCEDIMIENTO  PARA  LA  CONCESIÓN  Y  ASIGNACIÓN  DE  CUPOS  DEL
TRANSPORTE PÚBLICO Y COMERCIAL EN EL CANTÓN MORONA

El  artículo  238 de la  Constitución  de la  República reconoce que los  Gobiernos
Autónomos  Descentralizados  gozarán  de  autonomía  política,  administrativa  y
financiera;

Que, El artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador explica que los
GobiernosAutónomos Descentralizados tendrán facultades legislativas en el ámbito
de sus competencias y jurisdicciones territoriales;

Que,El  artículo  57,  literal  a)  del  Código  Orgánico  de  Organización  Territorial,
Autonomía  y  Descentralización  se  establece  la  atribución  que  tiene  el  Concejo
Municipal  en  relación  al  ejercicio  de  la  facultad  normativa  en  las  materias  de
competencia  del  Gobierno  Autónomo  Descentralizado  Municipal,  mediante
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones;

Que,  El  Consejo Nacional  de Competencias mediante resolución No.  006-CNC-
2012 publicada en el Registro Oficial Suplemento 712 del 29 de mayo de 2012,
regula  el  ejercicio  de  la  competencia  para  planificar,  regular  y  controlar  el
Transporte  Terrestre,  Tránsito  y  la  Seguridad  Vial,  a  favor  de  los  Gobiernos
Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales del país;

Que, La Ley Orgánica de Transporte Terrestre,  Tránsito  y Seguridad Vial,  en el
artículo  30.4  dispone  que  los  Gobiernos  Autónomos  Descentralizados:  “...en  el
ámbito  de  sus  competencias  en  materia  de  Transporte  Terrestre,  Tránsito  y  la
Seguridad  Vial,  en  sus  respectivas  circunscripciones  territoriales,  tendrán  las
atribuciones  de  conformidad  a  la  Ley  y  a  las  ordenanzas  que  expidan  para
planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte, dentro de su jurisdicción,
observando   lasdisposiciones  de  carácter  nacionalemanadas  desde  la  Agencia
Nacional  de  Regulación  y  Control  del  Transporte  Terrestre,Tránsito  y  Seguridad
Vial; y, deberán informar sobre las regulaciones locales que en materia de control
del tránsito y la seguridad vial se vayan a aplicar.” Agrega como su
responsabilidad  “...planificar,  regular  y  controlar  las  redes  urbanas  y  rurales  de
tránsito ytransporte dentro de su jurisdicción.”;

Que, El Art. 73 del “Reglamento a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito
y Seguridad Vial” establece que: “La presentación de la solicitud para la obtención
del título habilitante para la prestación del servicio de transporte terrestre público y
comercial en las zonas solicitadas, estará condicionada al estudio de la necesidad
de servicio,  que lo  realizará la  ANT,  las Unidades Administrativas  Regionales o
Provinciales,  o  los  GAD́s  que  hayan  asumido  las  competencias,  según
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corresponda”,

En uso de las atribuciones que le confiere la ley

RESUELVE:

REFORMA  A LA ORDENANZA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA LA
CONCESIÓN Y ASIGNACIÓN DE CUPOS DEL TRANSPORTE PÚBLICO Y

COMERCIAL EN EL CANTÓN MORONA

Art. 1.- Deroguese el literal b del artículo 3 de la  ORDENANZA QUE REGULA EL
PROCEDIMIENTO  PARA  LA  CONCESIÓN  Y  ASIGNACIÓN  DE  CUPOS  DEL
TRANSPORTE PÚBLICO Y COMERCIAL EN EL CANTÓN MORONA

DISPOSICIÓN GENERAL ÚNICA. - La presente ordenanza entrará en vigencia a partir
de su sanción por el ejecutivo del Gobierno Municipal Del Cantón Morona,

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Concejo Cantonal de Morona el 29 de octubre
del 2018.
 

 

 

Dr. Roberto Villarreal                                                        Ab.  Cristian Noguera 

ALCALDE DEL CANTÓN MORONA                       SECRETARIO GENERAL

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA.-
REMISIÓN:  En concordancia al art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización, remito “REFORMA  A LA ORDENANZA QUE REGULA
EL PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESIÓN Y ASIGNACIÓN DE CUPOS DEL
TRANSPORTE  PÚBLICO  Y  COMERCIAL  EN  EL  CANTÓN  MORONA”, que  en
sesiones ordinarias del Concejo Municipal del Cantón Morona de fechas  22 de octubre  de
2018 y 29 de octubre  de 2018, fue conocida, discutida y aprobada en primer y segundo
debate respectivamente.

Ab. Cristian Noguera 

SECRETARIO GENERAL 
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ALCALDÍA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA.-  SANCIÓN Y
PROMULGACIÓN:  Macas,  29  de  octubre  de  2018.-  En  uso  de  las  facultades  que  me
confiere los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía
y  Descentralización,  sanciono  la  presente  ordenanza  y  autorizo  su  promulgación  y
publicación.

                                                       Dr. Roberto Villarreal

ALCALDE DEL CANTÓN MORONA

SECRETARÍA  GENERAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA
CERTIFICACIÓN:  en  la  Sala  de  Sesiones  del  Concejo  Municipal  del  cantón  Morona,
Ciudad de Macas a las 16h15 de  29 de octubre  de 2018.- Proveyó y firmó el decreto que
antecede el Dr. Roberto Villarreal, Alcalde del Cantón Morona.- CERTIFICO. 

Ab. Cristian Noguera 

SECRETARIO GENERAL.
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